
TALLER ADAPTACIÓN
TITULACIONES AL RD822/2021

JUNIO 2023
(Sesión Máster)



9:30 Llegamos, nos sentamos, nos centramos 10'
9:40 Presentación e intro general 30’ 
10:10 Diseño titulaciones (antes de empezar debo saber…) 10’ 
10:20 Apartado 1 30’ 
10:50 Apartado 2 20’ 
11:10 Apartado 3 20’ 
11:30 Descanso 30’
12:00 Aparado 4 45’ 
12:45 Apartados 5-8 30’ 
13:15 Proyecto formativo e Informe de modificaciones 15’ 
13:30 Preguntas 30’
14:00 Cierre 



1) Flexibilidad 
2) Oportunidad de 

reflexión y 
cambio

3) Reorganización



FASE 1:
DESARROLLO 
NORMATIVO 

INTERNO

FASE 2:
INFORMACIÓN 
COMUNIDAD

UNIVERSITARIA

FASE 3:
DEFINICIÓN DE 
CRONOGRAMA

FASE 4:
FORMACIÓN 

FASE 5:
REDACCIÓN DE 

MEMORIAS Y 
ADAPTACIÓN

RD822/2021



Calendario de adaptación
UNIZAR a RD822/2021

Junio
2023
(35)

Septiembre
2023
(17) 

Diciembre
2023
(27)

Marzo 
2024
(26)

Junio 
2024
(27)

Fechas de envío de documentos de adaptación a 
Vicerrectorado de Política Académica



PROCEDIMIENTO
INTERNO
EXTERNO
PLAZOS



Modalidades de impartición:

20%

Niveles de adaptación

A
Solo ámbito de 
conocimiento

(27)

B
Volcado de 

memoria (y un 
poco más)

(47)

C
Nuevo Plan de 

estudios
(55)



Proceso dentro de UNIZAR

7. Aprobación 
memoria

(CdG)
1 mes

6. Informe 
memoria

(CEP)
2 semanas

5. Exposición 
pública

(VR Pola)
10 días

4. Aprobación 
memoria y 

envío a VRPola
(JdC)
1 mes

3. Aprobación 
memoria

(CGC)
2 semanas

2. Redacción de 
memoria y doc 

adjuntos
(GT)

X meses

1. Constitución 
Grupo de 
Trabajo
(CGC)
1 mes

Consejo de 
Universidades



Memoria de 
Verificación 
del Plan de 

Estudios

Proyecto 
Formativo de 

Titulación

Guías 
docentes

Informe de 
modificaciones



14. 
Configuración 

en SIGMA
(UNIZAR)
2 semanas

13. Publicación 
Plan de 
Estudios 
(UNIZAR)
2 semanas

Proceso fuera de UNIZAR

12. Autorización 
modificaciones

(Gobierno de 
Aragón)

1 mes

11. Solicitud de 
autorización

(UNIZAR)
2 semanas

10. Emite 
resolución de 
verificación

(Consejo de 
Universidades)

4-6 meses

9. Evalúa y emite informe (no 
favorable / favorable)

(ACPUA)

8. Recibe, 
comprueba y 

envía a ACPUA
(Consejo de 

Universidades)

2 semanas



1. DISEÑO DE UNA 
TITULACIÓN

¿En que tenemos que pensar 
antes de empezar? 



MEMORIA

PERFIL DE EGRESO

MODALIDAD

ESTRUCTURA DEL PLAN

IDIOMA

(y de ingreso)



Modalidad

No son excluyentes (grupos)

No son rígidas (alguna sesión 
online) 

¿Qué significa docencia 
virtual? (rol docente, tipo de 
estudiante, planificación…)

Presencial 

Híbrida (40%-60% 
de ECTS virtuales)

Virtual (>80% de 
ECTS virtuales) 



Idioma

Denominación en otro 
idioma solo si se imparte 

íntegramente en ese idioma

Grupos en diferente idioma

Español

Otro idioma



Toolkit



DOCUMENTOS DE 
REFERENCIA

1) RD822/2021 
(Resumen)

2) Protocolos REACU 3) Guía ACPUA    

4) Directrices    5) Guía Rápida 6) Guía de 
aprendizaje

7) Sello 1+5
Comp. Transv.

Planes de estudio 
de otras 

universidades, 
libros blancos, 

informes de 
Colegios 

Profesionales, 
Órdenes 

ministeriales…    

U
N

IZ
A

R
MODELOS DE 
DOCUMENTO

1) Modelo de 
memoria de 
verificación

2) Modelo de 
Proyecto Formativo

3) Modelo Informe 
de Modificaciones

4) Convenios

5) …

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781
https://acpua.aragon.es/es/verificacion
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/221228_guia_verificacion.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/20221214_directrices_master.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/ct_unizar.pdf


Toolkit

Documentos de referencia
1) RD822/2021 + Resumen
2) Protocolos REACU
3) Guía ACPUA
4) Directrices UNIZAR
5) Instrucciones UNIZAR
6) Guía de aprendizaje
7) Proyecto 1+5 UNIZAR de Competencias 

transversales
… y todas las referencias que queráis.

Modelos de documento
1) Modelo de memoria
2) Modelo del Proyecto Formativo
3) Modelo Informe modificaciones
4) Convenios 



2. REDACCIÓN DE 
MEMORIAS

VISIÓN GLOBAL
VISIÓN TÉCNICA



Memoria de 
Verificación 
del Plan de 

Estudios

10.000 palabras 

No tiene en cuenta todo aquello que se 
introduce en la aplicación como 
documento anexo

Formatos varios
listados, textos, enlaces, documentos 
anexos en formato pdf…











Redactar…



APARTADO 1. 
Descripción, objetivos 

formativos y justificación del 
título





► 1.1 Denominación 

► En castellano. Si se imparte en otro 
idioma podrá ser bilingüe

► 1.2. Rama y ámbito de conocimiento

► 1.3 Especialidades 

► Se especificará si se puede cursar sin 
especialidad

► Si son distintas en cada centro de 
impartición, se explica en apartado 4.1

► Mención Dual. Se incluirán convenios

► 1.4-5 Universidades y centros

► Si se imparte en varios centros se 
indicará el centro responsable

► 1.6 Modalidades de enseñanza*

► 1.7 Créditos y distribución (ver anexo)

► Las prácticas externas, si no son 
obligatorias, cuentan como créditos 
optativos

► 1.8 Idiomas de impartición*

► Un idioma se considera de impartición si 
al menos una asignatura obligatoria o un 
grupo de docencia se imparte en ese 
idioma

► 1.9 Nº de plazas ofertadas*

► Se indicará el total para todos los cursos y 
las ofertadas para primer curso

* Por cada uno de los centros de impartición

 1.1 – 1.9: Descripción (se introduce en tablas)







Papel en la Sociedad

Sector estratégico de Gobierno de 
Aragón

Enlace con Grado

Empleabilidad

Objetivo general

Trayectoria

Adaptación al RD822/2021

Justificación de reorientación y 
nuevas estructuras





 1.10 – 1.14: Descripción (se introduce en tablas)
1.10: Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título

► Se introduce (por OFIPLAN) en la plataforma como documento anexo. (No cuenta en las 10.000 
palabras)

1.11: Principales objetivos formativos del título

► Se introduce como texto

► A incluir los objetivos de menciones/especialidades, si es el caso

1.12: Estructuras curriculares

► Se introduce como documento anexo, si es el caso

1.13: Estrategias metodológicas

► Se introduce como documento anexo, si es el caso

1.14: Perfiles fundamentales de egreso

► Breve descripción de un máximo de 140 caracteres + versión extendida en memoria UNIZAR



APARTADO 2. 
Resultados del proceso de 

formación y aprendizaje







Resultados de aprendizaje

Son declaraciones 
de lo que se espera 

que una persona 
conozca, comprenda 
o sea capaz de hacer 

al final de un 
proceso de 
formación y 
aprendizaje

Contenidos: manejo de determinada información, 
hechos, teorías, modelos o conceptos. Es el “saber 

sobre” algo.

Habilidades: capacidad para llevar a cabo 
determinados procesos o procedimientos 

específicos del ámbito de actividad . Capacidades 
técnicas específicas (manejo de instrumentos, 

técnicas, protocolos o metodologías), o procesos 
intelectuales o físicos.

Competencias (transversales): capacidades o 
cualidades relacionadas con la actuación de las 

personas que no dependen de un ámbito temático 
o disciplinario específico. 



Resultados fundamentales de la titulación
Recomendación 25 por titulación

Tienen que ser evaluables
Son para toda la titulación

pocos

muchos



1. ESPECÍFICO. ¿Cuál será la acción que se llevará a cabo y por parte de 
quién? Los resultados se tienen que concretar para la titulación y 
hay que evitar que sean vagos y no observables.

2. EVALUABLE. ¿Cómo se evaluará el éxito? El RA tiene que contener 
las condiciones en que se producirá el aprendizaje de manera que se 
pueda medir.

3. ALCANZABLE. ¿Se puede conseguir en un tiempo determinado con 
los recursos disponibles?

4. RELEVANTE. ¿Los RA están alineados con los objetivos formativos, la 
metodología docente y de evaluación? Todos los resultados tienen 
que ser los pertinentes para aquella titulación o materia.

5. LIMITADO EN EL TIEMPO. ¿Cuándo se conseguirá este objetivo? Los 
resultados tienen que poder obtenerse en un tiempo definido 
previamente ya sea la lección, la materia o la titulación.

6. INCLUSIVO. ¿Sirven para todo el mundo? Deben implicar un diseño 
del aprendizaje universal que ofrezca a todo el alumnado la misma 
oportunidad para tener éxito.

Características



Frases claras, sencillas y concisas

verbo palabra palabra
Sobre qué o con qué 

está actuando el 
estudiante

Naturaleza (en el contexto 
o en términos de 

estándar) de la actuación 
requerida como prueba 

de que se ha alcanzado el 
aprendizaje

Indica qué se espera 
que el/la estudiante 
sea capaz de hacer



verbo palabra palabra
el derecho 
tributario

para valorar las 
consecuencias fiscales 

de las decisiones.

Conocer e 
interpretar

los procedimientos 
de evaluación de 
las situaciones de 

salud

desde una perspectiva 
global, teniendo en 

cuenta la complejidad y 
los riesgos.

Conocer en 
profundidad



verbo palabra palabra
informes 

financieros
de acuerdo con las 

normativas 
correspondientes.

Elaborar e 
interpretar

las necesidades 
nutricionales

de las personas sanas y 
de las que tienen 

problemas de salud a lo 
largo del ciclo vital.

Valorar



verbo palabra palabra
con un grupo de 

personas
para lograr una meta 
común sumando los 
diferentes talentos. 

Colaborar 
activamente

el compromiso 
con la sociedad 

en la que vivimos

para que ésta prospere a través 
de las dimensiones de los 

valores democráticos y de la 
sostenibilidad (materializada en 
el marco global que la defina en 

cada momento).

Desarrollar



TIPO DE APRENDIZAJE VERBOS

Conocimiento citar, definir, aparejar, enumerar, escribir, identificar, ilustrar, indicar, informar, nombrar, 
proporcionar, realizar, recontar, reconocer, recordar, relacionar, seleccionar

(recordando hechos)

Comprensión asociar, comparar, convertir, defender, demostrar, describir, discutir, distinguir, esquematizar, 
, explicar, inferir, informar, interpretar, organizar, reformular, resumir, revisar, sugerir, traducir

(capacidad de ver y entender las 
relaciones)

Aplicación aplicar, cambiar, clasificar, conducir, construir, demostrar, descubrir, desarrollar, determinar, 
dibujar, dramatizar, utilizar, ilustrar, interpretar, investigar, modificar, operar, organizar, 
practicar, predecir, preparar, producir, programar, reestructurar, resolver, traducir, utilizar(uso del conocimiento)

Análisis analizar, categorizar, comparar, criticar, debatir, determinar, diferenciar, discriminar, 
distinguir, estructurar, examinar, experimentar, identificar, investigar, preguntar, probar, 
relacionar, resolver, resumir, seleccionar, sondear(deconstrucción e investigación del 

conocimiento)

Evaluación evaluar, calcular, concluir, contrastar, criticar, defender, desmentir, discriminar, , interpretar, 
justificar, juzgar, medir, revisar, puntuar, priorizar, califica, validar,

(juzgar el valor o la conveniencia)

Creación adaptar, combinar, compilar, comparar, componer, construir, crear, dividir, diseñar, explicar, 
formular, generar, idear, integrar, planificar, proponer, relacionar, reordenar, reestructurar, 
reunir, revisar, sintetizar, sistematizar, unificar(combinando información en una nueva 

unidad de conocimiento conectada)





R
D
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E
N

IB
IL

ID
A

D

Compromiso

Valores democráticos

Respeto

Ciudadanía

ODS

Cambio climático

Retos del planeta

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las 
dimensiones de los valores democráticos y de la 
sostenibilidad (materializada en el marco global que 
la defina en cada momento).

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)
Grado
1. Tener una visión sistémica del funcionamiento de nuestra 

sociedad, en concreto del sistema democrático y de los 
derechos fundamentales en los que se basa. 

2. Tratar con respeto y en igualdad a todas las personas. 
3. Nombrar los retos actuales del planeta y evaluar su 

importancia. 
4. Identificar los ODS a los que se puede contribuir desde las 

diferentes acciones profesionales y académicas que se 
realicen. 

Máster universitario
5. Realizar acciones individuales o colectivas para lograr el 

progreso de la sociedad y la mejora del planeta. 



U
Z
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R
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B
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E
N

 E
Q

U
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Cooperación

 Responsabilidad

 Asertividad

Resolución de 
problemas

Meta común

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Colaborar activamente con un grupo de personas 
para lograr una meta común sumando los diferentes 
talentos. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)

Grado:
1. Definir de manera conjunta los objetivos del equipo.
2. Cooperar con personas con un fin unánime. 
3. Asumir responsabilidad de trabajo conjunto. 
4. Identificar los posibles roles dentro del equipo.

Máster universitario:
5. Empatizar con las personas del equipo tanto en cuestiones 

que tienen relación con las tareas como con las relaciones 
interpersonales.

6. Abordar los problemas en el funcionamiento del equipo de 
manera asertiva tratando de detectar de manera preventiva 
las situaciones complicadas. 



U
Z
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C
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O

Reflexión

Duda

Valoración

Actitud crítica

Sistema de 
pensamiento

Disciplina

Consecuencia

Alternativas

Gestión de la 
información

Pensamiento 
sistémico. 

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo 
capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las 
convicciones propias y externas a debate. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)
Grado:
1. Profundizar en un tema que implique varias lógicas distintas, 

sabiendo limitar la extrapolación directa de los conceptos, 
metodologías e informaciones en las que hemos sido 
entrenados.

2. Identificar las diferencias y modos de construcción de lo que se 
consideran hechos, opiniones, interpretaciones y valoraciones.

3. Identificar y evaluar posibles consecuencias de nuestras 
decisiones, así como proponer alternativas razonadas ante una 
determinada situación, evento o concepto.

Máster universitario:
4. Mostrar una actitud crítica ante la multiplicidad de puntos de 

vista y disciplinas implicadas en un determinado evento, 
concepto o información.

5. Ser capaz de cambiar de lógica de pensamiento, sabiendo medir 
la validez de la utilizada y juzgando su nivel de adecuación. 
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Conciencia de uno 
mismo

Emoción

Autogestión

Comunicación 
efectiva

Empatía

Resolución de 
conflictos

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Comprender y regular las emociones propias y las de 
los demás para interactuar y participar de una 
manera eficaz y constructiva en la vida social y 
profesional.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)
Los egresados y egresadas en las titulaciones oficiales de la 
Universidad de Zaragoza deberán demostrar capacidad en: 

1. Identificar las emociones que suceden en el interior de cada 
uno para saber gestionarlas adecuadamente afrontando el 
estrés y la frustración. 

2. Reconocer las emociones de las personas que nos rodean 
para poder anticiparse a posibles conductas y situaciones 
derivadas de dichas emociones. 

3. Presentar una actitud positiva y constructiva ante las 
diferentes situaciones.

4. Comunicar de forma eficaz, efectiva y afectiva con una o 
varias personas. 

5. Saber mediar de manera propositiva ante situaciones de 
disenso buscando los puntos de encuentro y valorando la 
diferencia de opinión.
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Curiosidad

Emprendimiento

Iniciativa

Originalidad

Mejora

Arriesgar.

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de 
forma diferente utilizando creatividad y curiosidad 
para aportar valor con actitud emprendedora.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)

Grado:
1. Proponer proyectos nuevos desarrollados mediante 

creatividad y curiosidad.
2. Saber introducir ideas y planteamientos originales en una 

tarea establecida.
3. Mostrar iniciativa y ser capaz de proponer un plan de acción. 

Máster universitario:
4. Tener capacidad de mejora para aportar valor
5. Asumir riesgos utilizando estrategias que permitan prever y 

evaluar los resultados. 



U
Z
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Actualización

Largo y ancho de la 
vida

Autonomía

Estrategias

Formación

Motivación

PALABRAS
CLAVE

DEFINICIÓN
Utilizar el aprendizaje de forma continuada y 
desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo y 
flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte 
de una ciudadanía activa, motivada e integrada 
favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
(ESPECÍFICOS)
Grado:
1. Acceder a distintas fuentes de información y recursos disponibles 

preguntando y cuestionando para aprender.
2. Diseñar y desarrollar estrategias de aprendizaje propias para 

ampliar lo aprendido según las necesidades personales y 
profesionales.

3. Utilizar de manera segura y crítica las tecnologías de la sociedad 
de la información para el trabajo, el ocio y la comunicación.

4. Iniciar el aprendizaje y persistir en él para gestionar el tiempo y la 
información eficazmente.

Máster universitario:
5. Ser eficiente en la selección de los recursos de aprendizaje que 

permitan la mejora del empleo o el desarrollo personal.



RD1 y UZ2 UZ1 y UZ4

UZ3 UZ 5
1 curso

ASIGNATURAS PUNTO CONTROL: 1 POR CT EN MÁSTER

RA: 
RD1

RAE1 RAE2 RAE3

RAE4 RAE5

Grado

Máster

INCORPORACIÓN: COMO RA DE TITULACIÓN Y ESPECÍFICOS
PRÁCTICAS TFM





Cursos de formación CIFICE



● Se introducen como listado y se “recuperan” desde apartado 4.

● Se incluirán los Resultados de Aprendizaje que adquirirá todo el 
estudiantado, es decir, los que se adquieren con asignaturas que cursan 
todos los estudiantes = Todos los RA se deben adquirir en las 
asignaturas obligatorias (+ TFM + prácticas obligatorias), las optativas 
“repiten” RA

● ACPUA recomienda incluir un máximo de 25 en total, salvo en titulaciones 
con habilitación profesional, en cuyo caso, se deberán incorporar todas 
aquellas competencias indicadas en la normativa que las regula.

Resultados de aprendizaje



APARTADO 3. 
Admisión, Reconocimiento y 

Movilidad





3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 
      Se introduce como texto

El modelo de memoria incluye textos concretos para Grado y para Máster 
además de los enlaces a la normativa

► Acceso (texto común)
► Admisión

► Incluir expresamente un apartado de “Perfil de ingreso”

► Referencia al nivel de conocimiento de idiomas

► En Másteres Universitarios: 
► Además, se deberán detallar los criterios de admisión y su ponderación

► Si existen complementos formativos, sus créditos y materias o asignaturas que los 
componen e identificar los perfiles de acceso que deben realizarlos



3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 
Se cumplimenta la tabla y se introduce texto con enlace a la normativa de 
UNIZAR

► Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias

► Grados: se incluye como anexo la Adenda entre la CCAA de Aragón y UNIZAR

► Reconocimiento por estudios universitarios no oficiales y experiencia 
profesional

► Entre ambos un máximo de un 15%, con excepción de títulos propios que se 
extingan y se sustituyan por un título oficial, en este caso se anexa plan de 
estudios de la titulación extinguida.

► Experiencia profesional. Indicar específicamente:

► Las materias susceptibles de ser reconocidas

► La naturaleza de los puestos de trabajo desempeñados y la duración mínima de los 
mismos que permiten optar a este reconocimiento

► La documentación que se solicitará al estudiantado



3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad

     Se introduce texto

Movilidad específica

► Se indicará, si es el caso, la movilidad específica del título propuesto, 
aportando, en forma de enlace o de listado, los centros con los que 
se organiza o se puede organizar dicha movilidad.



APARTADO 4. 
Planificación de las 

enseñanzas







ESTRUCTURA 
DEL PLAN

Módulos y materias

Tipología ECTS

Planificación 
temporal

METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES
Metodología es diferente a actividades

EVALUACIÓN

ESTRUCTURAS CURRICULARES 
ESPECÍFICAS



20%

Estructura
Materia 1

Materia 2

Materia 3

M
ó

d
u

lo
 A

M
ó

d
u

lo
 B

Asignatura 1

Asignatura 2

Asignatura 3

Asignatura 4

Asignatura 5

Asignatura 6

Asignatura 7

Asignatura 8

“Una asignatura es una unidad de 
aprendizaje que garantiza la 
adquisición de unos resultados de 
aprendizaje específicos a través de 
actividades académicas concretas y 
de su evaluación.”

Unidades de planificación: 
asignaturas, materias y módulos



Modalidades de impartición:

Organización

1 ECTS = 
25 HORAS

Por defecto: 6 ECTS

Obligatorias: 6 ECTS

Optativas: (2), 3 ó 6 ECTS

(Anuales 9 o 12 ECTS)

DIMENSIONADO
ASIGNATURAS: (x3) TÍTULOS DE:

60

90

120

ECTS

* Disposición transitoria cuarta: mantener carga creditícia



Diseño del Plan de Estudios
FORMACIÓN (TIPOLOGÍA DE CRÉDITOS)

Obligatoria (al menos 15% del total)

Optativa (Oferta al menos del doble)

Prácticas externas

TFM

Otros…
Interdisciplinar



Actividades y metodologías docentes
METODOLOGÍA

Descripción general del 
enfoque metodológico que se 
utiliza en la titulación.

Ejemplos: Clases magistrales 
combinadas con…, Aprendizaje basado 
en proyectos, Aprendizaje basado en 
problemas, Aprendizaje-Servicio, 
Gamificación, Flipped class…
 

Interdisciplinar

ACTIVIDADES 

Clase magistral

Resolución de problemas y casos en 
el aula

Prácticas de laboratorio

Prácticas especiales

Prácticas externas

Trabajos docentes

Estudio personal



Evaluación
TIPO

Docente-estudiante

Evaluación entre 
iguales

Autoevaluación

Grupo /individual

PROCEDIMIENTO

Análisis de 
producciones

Pruebas específicas

Intercambios orales

Observación

INSTRUMENTO
Trabajos
Pruebas cerradas o abiertas
Ensayos
Mapas conceptuales
Portafolio (...)

Objetivas 
Abiertas 
Exposición de un tema 
Resolución de ejercicios (...) 

Diálogo 
Entrevista 
Asamblea (...) 

Listas de control, diarios de clase, 
registro anecdótico… 



Estructuras curriculares específicas

Descripción general del funcionamiento, 
lo que sea necesario incluir para que se 

entienda bien.



Estructuras 
curriculares

¿Cómo de rara va a ser nuestra 
titulación?



¿Complementos formativos?

Las universidades o los centros regularán la admisión 
en las enseñanzas de Máster Universitario, 

estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser 
necesarios, complementos formativos, cuya carga en 

créditos no podrá superar el equivalente al 20 por 
ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de 

complementos formativos tendrán la misma 
consideración que el resto de los créditos del plan de 

estudios del título de Máster Universitario.



Intensificación curricular 
o itinerario específico en 
torno a un aspecto 
formativo determinado 
del conjunto de 
Resultados de 
Aprendizaje que 
conforman el Plan de 
Estudios.

DEFINICIÓN: CARACTERÍSTICAS:

máster

(max)
50%

Especialidades

Podrán incorporar el TFE y Prácticas Externas



Será posible proponer un 
Plan de Estudios de 
Grado/Máster conjunto 
con otras universidades 
españolas o extranjeras, 
previa justificación de su 
solvencia y garantía de 
éxito.

DEFINICIÓN: CARACTERÍSTICAS:

Necesario convenio de colaboración y 
funcionamiento

Firmado antes de enviar memoria a verificar

Complejidad de gestión

Titulaciones conjuntas



Proyecto formativo 
común que se desarrolla 
de manera 
complementaria en el 
centro universitario y en 
una entidad colaboradora 
(empresa, organización social 
o sindical, una institución o 
una administración)

DEFINICIÓN: CARACTERÍSTICAS:

Grado: entre 20% y 40% 
Máster: entre 25% y 50% 

Necesario:  convenio, actividad 
laboral retribuida mediante 
contrato, encaje en el Plan de 
Estudios.

Mención dual



Se podrán ofertar 
programas abiertos  de 
Grado con el fin de cursar 
asignaturas de dos o más 
titulos de Grado que 
pertenezcan al mismo 
ámbito de conocimiento 
o  afines con el objeto de 
flexibilizar la formación 
inicial

DEFINICIÓN: CARACTERÍSTICAS:

i) Asignaturas de al menos dos titulaciones 
diferentes.
ii) Entre 60ECTs y 120ECTs para los títulos de 
240 ECTs (formación básica y obligatoria) y en 
los dos primeros años del Grado.
iii) El/La estudiante podrá continuar en una de 
las titulaciones
iv) Cupo de admisión

Titulaciones con Itinerario Académico Abierto
(Grados)



Estrategias 
metodológicas de 
innovación docente 
específicas y 
diferenciadas que 
vehiculen global o 
parcialmente un título.

DEFINICIÓN: CARACTERÍSTICAS:

Fundamentados en necesidades reales de 
mejora. 
Se articulará en metodologías activas, 
colaborativas y profundas de 
transformación como: aula invertida, 
aprendizaje basado en proyectos, problemas 
o retos, casos prácticos u otras iniciativas que 
impulse la Universidad de Zaragoza, el 
centro o facultad y la titulación.

Estructuras Innovación Docente



60 ECTS 90 ECTS 120 ECTS

Especialidades Máximo 30 ECTS Máximo 45 ECTS Máximo 60 ECTS

Mención dual
Entre 15 y 30  ECTS Entre 22,5 y 45  ECTS Entre 30 y 60  ECTS

Incluido TFM

Prácticas Máximo 20 ECTS Máximo 30 ECTS Máximo 40 ECTS

Complementos 
formativos

Máximo 12 ECTS Máximo 18 ECTS Máximo 24 ECTS

TFG / TFM Entre 6 y 30 ECTS



4.1: Estructura básica de las enseñanzas
Se introduce como documento anexo y se cumplimentan tablas con las fichas 
de las materias

► Se recomienda incluir una breve descripción del plan de estudios
► En Másteres Universitarios, si los complementos formativos forman parte del plan 

de estudios, la descripción de las materias se hará en este apartado

► Según normativa UNIZAR, se estructura por módulos y materias (en el 
proyecto formativo se especificarán las asignaturas)

► Tablas:
► Tabla 4 a. estructura del plan indicando los créditos ofertados de cada módulo

► Tabla 4 b. planificación temporal en la que indicarán los créditos a cursar 

► Tabla 4 d. Se describirán todas las materias ofertadas
► Tipología: el de TFG/TFM es TFG/TFM no obligatoria.

► Se indicará la distribución por semestres (o por cursos) del número de créditos de la 
materia

► Los resultados de aprendizaje se corresponderán con los descritos en el apartado 2



4.2: Actividades y metodologías docentes

     Se introducen como texto en dos apartados diferenciados

► Se recomienda incluir listados codificados (POD UNIZAR)

► Se hará referencia específica a las modalidades híbrida o virtual, si es el caso

► Se informará de las principales características de las prácticas académicas 
externas

► TFG/TFM: se hará referencia a su planificación, seguimiento y validación, normas 
para su elaboración…

► Metodologías docentes: incluido texto común en el modelo de memoria para  
explicar cómo se atiende a la diversidad del estudiantado y sus necesidades.

Explicación de la metodología general que se utiliza en la titulación



4.3: Sistemas de evaluación

► Se recomienda incluir un listado codificado (nosotras)

► Se explicitará cómo se asegura el control de identidad y los 
mecanismos que aseguran que el estudiantado no recibe ayuda 
externa  COMPILATIO

► Se informará del mecanismo de evaluación de las prácticas 
académicas externas, destacando el perfil de los evaluadores

► TFG/TFM: se hará referencia a los criterios de valoración, 
detallando el perfil de los evaluadores

4.4: Estructuras curriculares específicas

► Se sube un documento anexo, si es el caso. Pueden ser 
especialidades, innovación docente, dual. 

https://add.unizar.es/add/campusvirtual/compilatio-deteccion-de-plagio-en-moodle


APARTADO 5. 
Personal académico y 
de apoyo a la docencia





Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
Se incluye como documento anexo

5.1: Perfil básico del profesorado

► Se presentarán evidencias de la adecuación de la plantilla

► Se debe cumplimentar la tabla Excel de ACPUA en la que se detalla la plantilla asignada al título a 
nivel de perfiles

► En modalidades no presenciales se deben presentar evidencias de que se dispone de personal con 
experiencia en la enseñanza en el entorno virtual o que se les facilitará formación. Lo mismo en Dual. 

► En Dual incluir perfiles de tutores en la entidad. 

5.2: Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia

► Tabla o enlace RPT

► Adecuación de la plantilla

5.3: Perfil de profesorado y personal de apoyo necesario y no disponible y plan de contratación, 
solo si es el caso

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/procedimiento/tabla_pdi_acpua.xlsx




APARTADO 6. 
Recursos para el aprendizaje





Apartado 6. Recursos para el aprendizaje
Se introduce como documento anexo

6.1: Recursos materiales y servicios

► Descripción de instalaciones, equipamientos…

► En modalidad híbrida o virtual debe quedar constancia de un adecuado equipamiento

► En Dual incluir las instalaciones de las entidades participantes

6.2: Gestión de las prácticas externas

► Procedimiento para su gestión, convenios, tabla con centros de prácticas (con nº de 
plazas y tutores)

6.3: Previsión de dotación de recursos materiales y servicios, solo si es el caso



APARTADO 7. 
Calendario de implantación





Apartado 7. Calendario de implantación

7.1: Cronograma de implantación del título
► Gráfico que se introduce como anexo

7.2: Procedimiento de adaptación
Se introduce como texto

► Sólo en caso de extinción

7.3: Enseñanzas que se extinguen
► Solo en caso de extinción



APARTADO 8. 
Sistema Interno de 

Garantía de la Calidad





Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad

8.1: Sistema Interno de Garantía de la Calidad

► Enlace de UNIZAR centros sin acreditación institucional

► Enlace del SIGC del centro si tiene acreditación institucional

8.2: Medios para la información pública

Se introduce como texto 

► Texto común incluido en el modelo de memoria al que se puede 
añadir información específica



3. REDACCIÓN DE 
PROYECTO 

FORMATIVO



1. DENOMINACIÓN DEL TÍTULO

2. ÁMBITO Y RAMA DE CONOCIMIENTO

3. CENTRO o CENTROS RESPONSABLES

4. ESTRUCTURA DEL PROYECTO FORMATIVO DE LA TITULACIÓN

5. ESTRUCTURA DE LA TITULACIÓN POR ASIGNATURAS Y POR RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE ESPECÍFICOS

6. PLANIFICACIÓN TEMPORAL DE LA TITULACIÓN

6.1 DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS

6.2 OFERTA TOTAL DE ASIGNATURAS OPTATIVAS

6.3 DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS OPTATIVAS POR ESPECIALIDADES

7. TABLA DE ADAPTACIÓN DE ASIGNATURAS ENTRE LOS PLANES

8. HISTORIAL DEL DOCUMENTO















4. REDACCIÓN DE 
INFORME DE 

MODIFICACIONES



Mismos apartados de 
la memoria de 
verificación 
indicando en cada 
uno las principales 
modificaciones. 

1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título
2. Resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje
3. Admisión, reconocimiento y 
movilidad
4. Planificación de las enseñanzas
5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia
6. Recursos para el aprendizaje
7. Calendario de implantación
8. SIGC

Informe de 
modificaciones



Muchas gracias
Contacto

ofiplan@unizar.es 
 vrpola@unizar.es

mailto:ofiplan@unizar.es
mailto:vrpola@unizar.es



